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PROCESO: 110014003054-2017-01299-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Revisado el término de suspensión a que se refiere el auto de fecha 5 de agosto de 

2020, y como quiera que este se encuentra cumplido, se REANUDA el proceso. Por 

Secretaria comuníquese a las partes telegráficamente.  

 

REQUIÉRASE a las partes para que informen en el término de cinco (5) días si se 

llegó a un acuerdo de pago, el estado del mismo y si se hicieron pagos a la 

obligación ejecutada.  En virtud de lo anterior, deberán solicitar lo pertinente de cara 

a la terminación o continuación de este litigio. 

 

Enviadas las comunicaciones, ingrese el proceso al despacho, para continuar con 

el trámite.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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